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5. ESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN
 
Para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario haber superado un 

periodo de formación y un periodo de investigación organizado e incluirá la elaboración 
y presentación una tesis doctoral, consistente en un trabajo original de investigación. 

 
Periodo de investigación 
Elaboración y Presentación de la Tesis Doctoral 
 
 

5.1. Periodo de Investigación 

El periodo de investigación durará un año (60 ECTS).
 

a) Asignación de Tutores 
 

El Tutor tiene como misiones: el seguimiento periódico del trabajo del estudiante, 
el estudio junto al estudiante, la elección de los cursos en los que debe matricularse, 
proponer y aconsejar los métodos de trabajo del estudiante, informar al mismo sobre 
las diferentes posibilidades para realizar su trabajo de investigación y posteriormente 
su Tesis Doctoral y, en general, servir de apoyo y de consejero para un mejor 
aprovechamiento de sus estudios. En caso necesario, el tutor servirá de moderador 
entre el estudiante y los profesores del curso e incluso ante el director de la Tesis 
Doctoral.   

 
El Tutor será nombrado por la Comisión Académica del Título, oído el estudiante, 

entre los profesores del programa de doctorado. Preferiblemente el Tutor no debería 
coincidir con el director de la Tesis.

 
Planificación del periodo de investigación

 
Cada uno de los estudiantes del Doctorado, en el periodo de investigación, deberá 

cursar los siguientes cursos y trabajos que hemos agrupado en módulos de 
enseñanza-aprendizaje que son de carácter obligatorio, exclusivamente en una de las 
líneas de investigación que se ofertan y que se exponen más adelante.

 
 
 
 
 

Módulos del Periodo de Investigación

Estado del Arte del tema
Planificación, Diseño, Metodología Científico 

Tecnológica y Gestión de I+D+i

Y PLANIFICACIÓN  DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

Para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario haber superado un 
periodo de formación y un periodo de investigación organizado e incluirá la elaboración 
y presentación una tesis doctoral, consistente en un trabajo original de investigación. 

odo de investigación  60 ECTS  
Elaboración y Presentación de la Tesis Doctoral  Hasta 2 años. 

Periodo de Investigación  

El periodo de investigación durará un año (60 ECTS). 

Asignación de Tutores  

El Tutor tiene como misiones: el seguimiento periódico del trabajo del estudiante, 
el estudio junto al estudiante, la elección de los cursos en los que debe matricularse, 
proponer y aconsejar los métodos de trabajo del estudiante, informar al mismo sobre 
as diferentes posibilidades para realizar su trabajo de investigación y posteriormente 
su Tesis Doctoral y, en general, servir de apoyo y de consejero para un mejor 
aprovechamiento de sus estudios. En caso necesario, el tutor servirá de moderador 

estudiante y los profesores del curso e incluso ante el director de la Tesis 

El Tutor será nombrado por la Comisión Académica del Título, oído el estudiante, 
entre los profesores del programa de doctorado. Preferiblemente el Tutor no debería 
oincidir con el director de la Tesis. 

ón del periodo de investigación  

Cada uno de los estudiantes del Doctorado, en el periodo de investigación, deberá 
cursar los siguientes cursos y trabajos que hemos agrupado en módulos de 

aprendizaje que son de carácter obligatorio, exclusivamente en una de las 
líneas de investigación que se ofertan y que se exponen más adelante.

Módulos del Periodo de Investigación 
Primer 

semestre 

Estado del Arte del tema 6 ECTS 
Planificación, Diseño, Metodología Científico 

Tecnológica y Gestión de I+D+i 
6 ECTS 

DEL PROGRAMA DE DOCTORADO  

Para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario haber superado un 
periodo de formación y un periodo de investigación organizado e incluirá la elaboración 
y presentación una tesis doctoral, consistente en un trabajo original de investigación.  

Hasta 2 años.  

El Tutor tiene como misiones: el seguimiento periódico del trabajo del estudiante, 
el estudio junto al estudiante, la elección de los cursos en los que debe matricularse, 
proponer y aconsejar los métodos de trabajo del estudiante, informar al mismo sobre 
as diferentes posibilidades para realizar su trabajo de investigación y posteriormente 
su Tesis Doctoral y, en general, servir de apoyo y de consejero para un mejor 
aprovechamiento de sus estudios. En caso necesario, el tutor servirá de moderador 

estudiante y los profesores del curso e incluso ante el director de la Tesis 

El Tutor será nombrado por la Comisión Académica del Título, oído el estudiante, 
entre los profesores del programa de doctorado. Preferiblemente el Tutor no debería 

Cada uno de los estudiantes del Doctorado, en el periodo de investigación, deberá 
cursar los siguientes cursos y trabajos que hemos agrupado en módulos de 

aprendizaje que son de carácter obligatorio, exclusivamente en una de las 
líneas de investigación que se ofertan y que se exponen más adelante. 

Segundo 
semestre 

- 

- 
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Aprendizaje de técnicas. Material y Métodos.
Obtención de resultados

Discusión y conclusiones.
Acreditación de la etapa de 

de valoración final)
TOTAL

 
Las líneas de investigación ofertadas en las que el estudiante debe realizar los 

módulos de enseñanza-aprendizaje durante su periodo de investigación son las 
siguientes:   

 
·  SANIDAD DE LAS ENFERMEDADES EXOTICAS ANIMALES
·  SANIDAD EN ACUICULTURA
·  CONTROL SANITARIO Y TECNOLOGIAS REPRODUCTIVAS
·  SALUD Y MEDICINA DE LA CONSERVACION DE  LOS CETACEO S
·  DIAGNOSTICO ANATOPATOLOGICO APLICADO Y EXPERIMENTAL
·  PATOLOGIA Y INMUNOPATOGENIA DE LAS 

ANIMALES 
·  SANIDAD DE LOS REPTILES
·  SANIDAD DEL GANADO PORCINO
·  INFECCION PARASITARIA Y RESPUESTA INMUNE
·  ANATOMIA COMPARADA DE LOS ANIMALES MARINOS
·  ANATOMÍA COMPARADA DE LOS ANIMALES DOMESTICOS
·  EXPERIMENTACION ANIMAL
·  TOXICOLOGIA Y SALUD
·  QUIMICA MEDIOAMBIENTAL,TOXICOLOGIA MEDIOAMBIENTAL
·  MICOLOGIA VETERINARIA Y COMPARADA
·  ONCOLOGIA ANIMAL Y COMPARADA
·  MICROBIOLOGIA ANIMAL Y COMPARADA
·  GESTION I+D+I 
·  EPIDEMIOLOGIA Y MEDICINA PREVENTIVA ANIMAL
·  MICROBIOLOGIA 
·  HIGIENE E INSPECCION DE LOS ALIMENTOS
·  SEGURIDAD ALIMENTARIA
·  INMUNIDAD Y PRODCCION EN RUMIANTESINMUNIDAD Y 

REPRODUCCION EN RUMIANTES
 

Criterios y procedimiento para la asignación de tra bajos de investigación. 
 
Los estudiantes, de acuerdo con su tutor, elegirán una línea de investigación entre 

las ofertadas por el programa, a cuyo responsable corresponde el control de los 
conocimientos adquiridos y de las investigaciones realizadas.

 
Al final del primer año de investigación la valoración, por parte de un único tribunal 

designado por la Comisión Acad
trabajos realizados por parte de los estudiantes.  

 

Aprendizaje de técnicas. Material y Métodos. 12 ECTS 
Obtención de resultados 6 ECTS 

Discusión y conclusiones. - 
Acreditación de la etapa de investigación (Prueba 

de valoración final) 
- 

TOTAL 30 ECTS 

Las líneas de investigación ofertadas en las que el estudiante debe realizar los 
aprendizaje durante su periodo de investigación son las 

SANIDAD DE LAS ENFERMEDADES EXOTICAS ANIMALES  
SANIDAD EN ACUICULTURA  
CONTROL SANITARIO Y TECNOLOGIAS REPRODUCTIVAS
SALUD Y MEDICINA DE LA CONSERVACION DE  LOS CETACEO S
DIAGNOSTICO ANATOPATOLOGICO APLICADO Y EXPERIMENTAL
PATOLOGIA Y INMUNOPATOGENIA DE LAS MICOPLASMOSIS 

SANIDAD DE LOS REPTILES  
SANIDAD DEL GANADO PORCINO  
INFECCION PARASITARIA Y RESPUESTA INMUNE  
ANATOMIA COMPARADA DE LOS ANIMALES MARINOS  
ANATOMÍA COMPARADA DE LOS ANIMALES DOMESTICOS
EXPERIMENTACION ANIMAL  
TOXICOLOGIA Y SALUD  

MEDIOAMBIENTAL,TOXICOLOGIA MEDIOAMBIENTAL
MICOLOGIA VETERINARIA Y COMPARADA  
ONCOLOGIA ANIMAL Y COMPARADA  
MICROBIOLOGIA ANIMAL Y COMPARADA  

EPIDEMIOLOGIA Y MEDICINA PREVENTIVA ANIMAL  
 

HIGIENE E INSPECCION DE LOS ALIMENTOS  
D ALIMENTARIA  

INMUNIDAD Y PRODCCION EN RUMIANTESINMUNIDAD Y 
REPRODUCCION EN RUMIANTES 

Criterios y procedimiento para la asignación de tra bajos de investigación. 

Los estudiantes, de acuerdo con su tutor, elegirán una línea de investigación entre 
ofertadas por el programa, a cuyo responsable corresponde el control de los 

conocimientos adquiridos y de las investigaciones realizadas. 

Al final del primer año de investigación la valoración, por parte de un único tribunal 
designado por la Comisión Académica del Título del aprovechamiento de los cursos y 
trabajos realizados por parte de los estudiantes.   

- 
18 ECTS 
6 ECTS 

6 ECTS 

30 ECTS 

Las líneas de investigación ofertadas en las que el estudiante debe realizar los 
aprendizaje durante su periodo de investigación son las 

 

CONTROL SANITARIO Y TECNOLOGIAS REPRODUCTIVAS  
SALUD Y MEDICINA DE LA CONSERVACION DE  LOS CETACEO S 
DIAGNOSTICO ANATOPATOLOGICO APLICADO Y EXPERIMENTAL  

MICOPLASMOSIS 

ANATOMÍA COMPARADA DE LOS ANIMALES DOMESTICOS  

MEDIOAMBIENTAL,TOXICOLOGIA MEDIOAMBIENTAL  

INMUNIDAD Y PRODCCION EN RUMIANTESINMUNIDAD Y 

Criterios y procedimiento para la asignación de tra bajos de investigación.  

Los estudiantes, de acuerdo con su tutor, elegirán una línea de investigación entre 
ofertadas por el programa, a cuyo responsable corresponde el control de los 

Al final del primer año de investigación la valoración, por parte de un único tribunal 
émica del Título del aprovechamiento de los cursos y 
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La superación de esta prueba, dará derecho al estudiante a la obtención de un 
Certificado- Diploma acreditativo
supondrá para quien lo obtenga el reconocimiento de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria a la labor realizada en dicho campo.  

 
La valoración de esta prueba supondrá 6 de los 60 créditos de este primer año y 

en el plan de estudios aparec
cual podrá tener un carácter de defensa pública.  

 
La calificación de esta prueba se realizará en las convocatorias ordinaria, 

extraordinaria y especial del curso en el que los alumnos están matricula
basará al menos en los siguientes elementos: 

 
·  Calificación de los cursos o seminarios realizados en el periodo de investigación. 
·  Calificación de los trabajos de investigación realizados y publicaciones, en su caso. 
·  Informe del tutor. 

 
Para el próximo curso el calendario oficial aprobado es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La superación de esta prueba, dará derecho al estudiante a la obtención de un 
Diploma acreditativo  de los estudios de investigación realiz

supondrá para quien lo obtenga el reconocimiento de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria a la labor realizada en dicho campo.   

La valoración de esta prueba supondrá 6 de los 60 créditos de este primer año y 
en el plan de estudios aparece como “Acreditación de la etapa de investigación”, la 
cual podrá tener un carácter de defensa pública.   

La calificación de esta prueba se realizará en las convocatorias ordinaria, 
extraordinaria y especial del curso en el que los alumnos están matricula
basará al menos en los siguientes elementos:  

Calificación de los cursos o seminarios realizados en el periodo de investigación. 
Calificación de los trabajos de investigación realizados y publicaciones, en su caso. 

Para el próximo curso el calendario oficial aprobado es el siguiente: 

La superación de esta prueba, dará derecho al estudiante a la obtención de un 
de los estudios de investigación realizados, que 

supondrá para quien lo obtenga el reconocimiento de la Universidad de Las Palmas de 

La valoración de esta prueba supondrá 6 de los 60 créditos de este primer año y 
e como “Acreditación de la etapa de investigación”, la 

La calificación de esta prueba se realizará en las convocatorias ordinaria, 
extraordinaria y especial del curso en el que los alumnos están matriculados, y se 

Calificación de los cursos o seminarios realizados en el periodo de investigación.  
Calificación de los trabajos de investigación realizados y publicaciones, en su caso.  

Para el próximo curso el calendario oficial aprobado es el siguiente:  
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5.2. Elaboración y Presentación de la Tesis Doctoral 

La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación relacionado con 
los campos científicos del programa oficial de Doctorado. 
de la una serie de artículos publicados en revistas con índice de impacto.

 
a) Direc ción de la Tesis Doctoral. 
 
Para la elaboración de la tesis doctoral, el órgano responsable del Programa de 

Doctorado, asignará al doctorando un director. La tesis podrá ser codirigida por otros 
doctores. 

 
Los cambios de director de tesis serán comunicado

del Programa de Doctorado al Vicerrectorado competente en postgrado y tercer ciclo. 
 
El / Los directores de tesis doctorales deberán ser doctores con experiencia 

investigadora acreditada. 
cuando hayan obtenido: al menos un sexenio de investigación por la Comisión 
Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora (CNEAI).  O tres tramos de 
investigación por la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria o equivalente por una Agencia Autonómica de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria (en cualquier caso atenderá a la reglamentación de la 
ULPGC). 

 
Los profesores y/o investigadores

investigadora por los medios previstos en el apartado anterior, podrán acreditar la 
misma remitiendo, a través del órgano responsable del Programa de Doctorado, su 
curriculum adaptado según el baremo que estará disponible en los servicios 
administrativos de la Universi
en postgrado. 

 
b) Procedimiento para la aceptación del proyecto de  Tesis.
 
Durante el periodo de investigación, el estudiante presentará a la Comisión 

Académica del Título un proyecto de Tesis. Este proyecto deberá contar con la 
aprobación del Director de la Tesis que deberá justificar la disponibilidad de recursos 
económicos para la realización del trabajo. 

 
La Comisión Académica del Título valorará la originalidad y la calidad científica del 

proyecto, así como la disponibilidad de medios, por parte del Director de la Tesis. 
Resolverá sobre la admisión de dicho proyecto y lo comunicará al Director de Estudios 
de Doctorado.  

 
Cuando el proyecto de tesis doctoral no sea admitido, el interesado podrá recurrir 

ante el Director de Estudios de Doctorado, que resolverá tras los correspondientes 
informes de la Comisión Académica del Título, teniendo en cuenta la línea 
investigación del mismo y los derechos de autor.

Elaboración y Presentación de la Tesis Doctoral  

La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación relacionado con 
los campos científicos del programa oficial de Doctorado. Podrá ser realizado a través 
de la una serie de artículos publicados en revistas con índice de impacto.

ción de la Tesis Doctoral.  

Para la elaboración de la tesis doctoral, el órgano responsable del Programa de 
Doctorado, asignará al doctorando un director. La tesis podrá ser codirigida por otros 

Los cambios de director de tesis serán comunicados por el órgano responsable 
del Programa de Doctorado al Vicerrectorado competente en postgrado y tercer ciclo. 

El / Los directores de tesis doctorales deberán ser doctores con experiencia 
investigadora acreditada. Se entenderá que los directores reúnen 
cuando hayan obtenido: al menos un sexenio de investigación por la Comisión 
Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora (CNEAI).  O tres tramos de 
investigación por la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

rsitaria o equivalente por una Agencia Autonómica de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria (en cualquier caso atenderá a la reglamentación de la 

Los profesores y/o investigadores que no puedan acreditar su experiencia 
por los medios previstos en el apartado anterior, podrán acreditar la 

misma remitiendo, a través del órgano responsable del Programa de Doctorado, su 
adaptado según el baremo que estará disponible en los servicios 

administrativos de la Universidad, para su valoración por el Vicerrectorado competente 

b) Procedimiento para la aceptación del proyecto de  Tesis.  

Durante el periodo de investigación, el estudiante presentará a la Comisión 
Académica del Título un proyecto de Tesis. Este proyecto deberá contar con la 
aprobación del Director de la Tesis que deberá justificar la disponibilidad de recursos 

a la realización del trabajo.  

La Comisión Académica del Título valorará la originalidad y la calidad científica del 
proyecto, así como la disponibilidad de medios, por parte del Director de la Tesis. 
Resolverá sobre la admisión de dicho proyecto y lo comunicará al Director de Estudios 

Cuando el proyecto de tesis doctoral no sea admitido, el interesado podrá recurrir 
ante el Director de Estudios de Doctorado, que resolverá tras los correspondientes 
informes de la Comisión Académica del Título, teniendo en cuenta la línea 

mismo y los derechos de autor. 

La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación relacionado con 
Podrá ser realizado a través 

de la una serie de artículos publicados en revistas con índice de impacto. 

Para la elaboración de la tesis doctoral, el órgano responsable del Programa de 
Doctorado, asignará al doctorando un director. La tesis podrá ser codirigida por otros 

s por el órgano responsable 
del Programa de Doctorado al Vicerrectorado competente en postgrado y tercer ciclo.  

El / Los directores de tesis doctorales deberán ser doctores con experiencia 
Se entenderá que los directores reúnen este requisito 

cuando hayan obtenido: al menos un sexenio de investigación por la Comisión 
Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora (CNEAI).  O tres tramos de 
investigación por la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

rsitaria o equivalente por una Agencia Autonómica de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria (en cualquier caso atenderá a la reglamentación de la 

que no puedan acreditar su experiencia 
por los medios previstos en el apartado anterior, podrán acreditar la 

misma remitiendo, a través del órgano responsable del Programa de Doctorado, su 
adaptado según el baremo que estará disponible en los servicios 

dad, para su valoración por el Vicerrectorado competente 

Durante el periodo de investigación, el estudiante presentará a la Comisión 
Académica del Título un proyecto de Tesis. Este proyecto deberá contar con la 
aprobación del Director de la Tesis que deberá justificar la disponibilidad de recursos 

La Comisión Académica del Título valorará la originalidad y la calidad científica del 
proyecto, así como la disponibilidad de medios, por parte del Director de la Tesis. 
Resolverá sobre la admisión de dicho proyecto y lo comunicará al Director de Estudios 

Cuando el proyecto de tesis doctoral no sea admitido, el interesado podrá recurrir 
ante el Director de Estudios de Doctorado, que resolverá tras los correspondientes 
informes de la Comisión Académica del Título, teniendo en cuenta la línea de 
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c) Lengua de las tesis doctorales 
 
Las tesis doctorales escritas en una lengua distinta a la castellana, que sean 

autorizadas por la Comisión de Doctorado, deberán contener un apartado 
suficientemente amplio, de al menos 50 páginas, en castellano, que formará parte de 
la propia encuadernación de la tesis doctoral y donde se incluirán necesariamente: 

 
Objetivos de la investigación. 

·  Planteamiento y metodología utilizada. 
·  Aportaciones originales. 
·  Conclusiones obtenidas y, en su caso, futuras líneas de investigación. 
 
d) Autorización de la tesis 
 
El o los director/es de la tesis doctoral, cuando consideren finalizada su 

elaboración, autorizarán su presentación, y el doctorando la entregará a la Comisión
Académica del Título para que sea examinada, acompañada de la autorización de los 
directores.  

 
La Comisión Académica del Título examinada la tesis doctoral y, en el plazo 

máximo de quince días, dará o no la conformidad para su tramitación. Si no concede 
su conformidad, deberá emitir un informe razonado, con las deficiencias encontradas. 

 
Cuando conceda su conformidad, devolverá al interesado el ejemplar de la tesis 

doctoral junto con la correspondiente autorización. 
 
El resto de tramitación y evaluación

normativa de la ULPGC. 
 
El Sistema de Transferencia de Créditos será objeto de un reglamento específico 

por la ULPGC.  
 
e) Mención Europea del título. 
 
La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá 

título de Doctor o Doctora la mención «
defendidas en la misma y en las que concurran las siguientes circunstancias: 

 
- Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de 

doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de 
España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de un 
Estado miembro de la Unión Europea, cursando estudios o realizando trabajos de 
investigación que le hayan sido reconocidos por la universidad. 

 
- Que, parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya 

redactado y sea presentado en una de las le
distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. 

c) Lengua de las tesis doctorales  

Las tesis doctorales escritas en una lengua distinta a la castellana, que sean 
autorizadas por la Comisión de Doctorado, deberán contener un apartado 

mplio, de al menos 50 páginas, en castellano, que formará parte de 
la propia encuadernación de la tesis doctoral y donde se incluirán necesariamente: 

Objetivos de la investigación.  
Planteamiento y metodología utilizada.  
Aportaciones originales.  

siones obtenidas y, en su caso, futuras líneas de investigación. 

d) Autorización de la tesis  

El o los director/es de la tesis doctoral, cuando consideren finalizada su 
elaboración, autorizarán su presentación, y el doctorando la entregará a la Comisión
Académica del Título para que sea examinada, acompañada de la autorización de los 

La Comisión Académica del Título examinada la tesis doctoral y, en el plazo 
máximo de quince días, dará o no la conformidad para su tramitación. Si no concede 
su conformidad, deberá emitir un informe razonado, con las deficiencias encontradas. 

Cuando conceda su conformidad, devolverá al interesado el ejemplar de la tesis 
doctoral junto con la correspondiente autorización.  

El resto de tramitación y evaluación de la tesis se realizará según la legislación y 

El Sistema de Transferencia de Créditos será objeto de un reglamento específico 

e) Mención Europea del título.  

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá incluir en el anverso del 
título de Doctor o Doctora la mención «Doctor europeo», a las tesis doctorales 
defendidas en la misma y en las que concurran las siguientes circunstancias: 

Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de 
doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de 
España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de un 

de la Unión Europea, cursando estudios o realizando trabajos de 
investigación que le hayan sido reconocidos por la universidad.  

Que, parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya 
redactado y sea presentado en una de las lenguas oficiales de la Unión Europea 
distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España.  

Las tesis doctorales escritas en una lengua distinta a la castellana, que sean 
autorizadas por la Comisión de Doctorado, deberán contener un apartado 

mplio, de al menos 50 páginas, en castellano, que formará parte de 
la propia encuadernación de la tesis doctoral y donde se incluirán necesariamente:  

siones obtenidas y, en su caso, futuras líneas de investigación.  

El o los director/es de la tesis doctoral, cuando consideren finalizada su 
elaboración, autorizarán su presentación, y el doctorando la entregará a la Comisión 
Académica del Título para que sea examinada, acompañada de la autorización de los 

La Comisión Académica del Título examinada la tesis doctoral y, en el plazo 
máximo de quince días, dará o no la conformidad para su tramitación. Si no concede 
su conformidad, deberá emitir un informe razonado, con las deficiencias encontradas.  

Cuando conceda su conformidad, devolverá al interesado el ejemplar de la tesis 

de la tesis se realizará según la legislación y 

El Sistema de Transferencia de Créditos será objeto de un reglamento específico 

incluir en el anverso del 
», a las tesis doctorales 

defendidas en la misma y en las que concurran las siguientes circunstancias:  

Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de 
doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de 
España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de un 

de la Unión Europea, cursando estudios o realizando trabajos de 

Que, parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya 
nguas oficiales de la Unión Europea 
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- Que, la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos pertenecientes 

a alguna institución de educación superior o instituto de investigación de un 
miembro de la Unión Europea distinto de España. 
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